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ESCRITURA NUMERO 

FACTURA NUMERO: 

  

COMSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CARRERA JACOME CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

DIEGO FRANCISCO CARRERA JÁCOME 

SRA. AIDA LUCRECIA JÁCOME MOYA 

cp 

4R.C 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día — TREINTA OE€ OCTUBRE (0) del año DOS MIL DOCE, ante mí, 

DOCTGR. DIEGO JAWMIER ALMEIDA MONTERO, BMotario Suplente, 

Encargado de la Motaría Décima del Cantón Quito, según Acción de 

Personal númera selacientos — diecisiete-ONP, de fecha treinta y uno de 

Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de transición. 

  

comparece: los señores DIEGO FRANCISCO CARRERA JACOME_ 46 

y, La señora AIDA LUCRECIA JACOME MOYA/ divorciada, a uno par 

sus propios Y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana mayores de edad legalmente capaces y hábiles 

para contratar Y obligarse domiciliados en esta ciudad de Guito, 2 

quienes de conocer doy fe y me piden qua eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor lileral gue 

a,
 

transeribo integramente a continuación es la siguiente: “SEÑORA 

MOTARIO: —En el registra de escrituras públicas a su carga, diqnese 

incorporar una en la que conste la Constitución de Compañia de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes clgusulas. PRIMERA .- 

COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la presente escritura de Constitución



e A 

.comparecen Jos señores DIEGO FRANCISCO CARRERA JACOME Lava 

-AUGRECIA JACOME MOYA; e comparecientes son ecuatorianos, soltero, y 

| divorciada, Aa ayores de edad, ébaces para contratar, domiciliados en esta 

ciudad de Quito y compajecen por sus propios derechos.- SEGUNDA. - 

DECLARACION: —Los comparecientes declaran su voluntad de constituir, 

como en efecto constituyen una Compañía de Responsabilidad Limitada 2) 

tenor de los Estaíutos que consian a continuación: TERCERA.- ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA- CAPITULO PRIMERO. DENOMINACION, OBJETO, 

DURACION, NACIONALIDAD y DOMICILIO: ARTICULO  PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN - La Compañía se denominará “CARRERA JACOME TIA. 

1TBA." Se regirá por las leyes ecuatorianas y en especial por la Ley de 

Compeñias y por el presente estatuto.- ARTICULO SEGUNDO - OBJETO: E) 

objeto social de la compañía es: 2) La fabricación, comercialización, 

impresión y distribución de tarjetas plásticas en P.V.C, de presentación e 

identificación A ) Marketing y publicidad en general (£) Imporiar, exporar y . 

comercializar materiales necesarios para la fabricación de tanetas plásticas; Y 

d) La representación legal y comercial de personas nafurales 0 extranjeras; 

de productos y de marcas que se relacionen cop el objeto socia); 73 Para el 

cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá realizar toda clase de actos y 

contratos tanto civiles, públitos, mercantiles y de cualquier otra indole 

permitidos por Jas leyes. as asociarse con otras compañias, sociedades 

o adquirir acciones o participaciones en olras empresas ya existentes o por 

constituirse; A La importación de equipos, maquinaria, materia prima, 

herramientas, accesorios, suministros, insumos, pales y piezas de dichos 

equipos e implementos necesaños que sirvan para cumplir a cabalidad el 

objeto de la comañia ón La representación comercial y mercantil de 

empresas nacionales o extranjeras; 2 Podrá adquiínr marcas, patentes, 

privilegios, nombres comerciales, licencias y otros derechos de propiedad
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Sa 0ra, 1 industrial cc así como llevar a cabo la enajeñación de tajóña e A 

2 y concesión de su explotación a terceros; one crá SÓN > bra 

3 Wnstituciones públicas o privadas para impulsar el funcionamiento diedjd 

4 compañia; e cra contratos de sociedad y adquirie JA, 

SN participaciones o fusionarse con otras sociedades, absorberlas , administrarias 

6 sean nacionales o extranjeras; Y Comercializar cualquier bien, producto a 

7 "servicio, que dependa de las representaciones que se relacione con su 

objeto social, así como de los propios de ta compañia; Mm) Adquirir, poseer, 

o arrendar, aravar y enaienar toda clase de bienes muebles e inmuebles 0) En 

vw general lá “celebración de toda clase de actos y contratos permitidos por la 

Nr one que éstos se relacionen con el objeto social- ARTICULO 

12 ERCERO. DURACION - La compañía tendrá un plazo de duración de veinte 

13 > años, a desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registra | 

14 — Mercantil, plazo éste que podrá ser prorrogado o disminuido en virtud de la 

15 Nresolución adoptada por la Junta General de Sacios convocada de manera 

léx expresa para este efecto. ARTÍCULO CUARTO: NACIONALIDAD Y 

Y OMICIUO: La Compañía tiene nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

tg principal está en la ciudad de Quíto, pudiendo establecer sucursales, agencias 

tv 0 delegaciones en cualquier Tígar del Eo y aún en el exterior, previo el 

20. cumplimiento de las formalidades legales. CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

21 APITAL Y LAS PARTICIPACIONES > ARTÍCULO QUINTO - DEL TAL - 

zz El capital social de la ompañía eN de un mi dólares iidido en mi 

z3 X participaciones d un dólar Y cada una. e! SEXTO. Las 

24 — participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, pueden trasmitirse por 
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25 herencia y cederse en preferencia a los mismos socios previo el 

28 consentimienta unáqime del- capital social expresado en la Junta General - 7 

PITULO TERCERO. DE LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD SOCIAL DE 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. ARTICULO SEPTIMO.- La compañía
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sta ditigida y gobernada por la Junta Genera) de Socios y Admipistrada por 

un Gerente General y un Py ente.- ARTÍCULO OCTAYO.- La Junta 

General de rasa convocada y reunida es el órgano supremo de . 

negocios sociales y tomar dentro de los límites establecidos por la Ley 

cualquier decisión que creyere conveniente para la buena marcha de la / 

Compañía, sus atribuciones son: a) Designar y remover por causas Jegales “ 

Presidente y Gerente General de la Compañia y fijar sus remuneraciones; b)-- 

Aprobar las cuentas y Jos balances que presente el Gerente na 

Resolver acerca del:reparto de Jas ufilidades suero 3la ley 0) 

Consentir en la.-cesión de las participaciones y en la admisión de nuevos 

socios; e-Decióir acerca. aumento o disminución del capita) y la prórroga 

del contrato social; 1) Acordar la disolución anticipada la Compañia y 

nombrar un liquidad ar bocr el gravamen o Ja enajenación de inmuebles 

de la Compañía, o or exclusión de uno o varios socios de acuerdo a 

las clévsulas establecidas en. LE i) Disponer que se inicien las acciones 

correspondientes en contra de los acmiistradores Aprobar el presupuesto 

de la Compañía; ombrar un comisaño que tendrá las atribuciones 

consignadas en la Ley y la duración de sy cargo será Ja de dos años yO 

Ejercer les - demás atribuciones establecidas en la Ley de Compañiag: 

ARTÍCULO NOVENO.- Las reuniones de la Junta General serán Ordinarias y 

Extraordinarias. 4as ordinarias se efectuarán por Jo menos una vez al año a 

dentro de los tres meses Ústeroros a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañia y conocerán el balance anual, los informes que presente el 

Gerg general, la formación del fondo de reserva, la distribución de 

alos cualquier otro asunto puntualizado- en Ja convocatora.- Las 

reuniones extraordingias se efeciuarán en cualquier época del año en que 

fueren convocadasÍias convocatorias serán hechas por notas suscritas por el 

Ni nogacts y llene poderes para resolver todos los asuntos relacionados con
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Gerente General ie ocios con acho dias de o,
 

e 

  

faltado para la reunión, de dicha nolasu 

    

e
 

e contara en estos ocho días ta recibo por parte del socio nofíficado a , 
a 

fecha de la convocatoria, ni la de la reunión de la duntaZe ando laz zocios se 

encuentren reunidos personsimente o representados, Ya ses en la sede - 

social, sea en cualquier Bempo y lugar dentro del tertario nacional podran sin 

necesid co constituirse en Juntas Generales de Socios para 

tratar y fesolver cualquier asunto siempre que por unañimidad del capital 

social así lo decidieren, fero enTeste caso todos los asistentes deberán 

suscribir el Acta de la Junta, Sajo sanción de nulidad, sín embarao cualquiera 

de los concurrentes podrá oponerse a la discusión de tos asuntos sobra las 

cuales no se considere suficientemente informado ARTICU LO DECIMO - Las 

sesiones de la Junta General serán dirigidas por el Presidente” “de la 

Compañía, el Gerente General actuará como Secretaria? En caso de ausencia 

o impedimento legal del Gerente General, actuará como Secretario de la Junta 
: dl e - 4 

la persona que ésta desianaraí ARTICULO DECIMO PRIMERO - 

REPRESENTACIÓN DE LOS, ¿00108 EN LAS JUNTAS: Los socios 

concurricán a la Junta General fersonalmente o por medio de sus mandatarios 

acreditados con un poder notarial o con nota suscrita _dirigids al Gerente 

General con carácter especial para cada duntaZ ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO - GUGRUM Y VOTACIONES: La Junta a ae teral se consider 

suficientemente instalada eu la primera comnvocate a cuando los concurrentes ie
 4 

ad
e 

E representen más de la mitad del capital social, en segunda convocatoria 

reunirá con el número de soci 9 que asistan debiendo expresarse este 

particular en la convocatoria, “as decisiones se tomarán por mayoría de votas 

del capital concurrente, entendiendose que el socio tiene derecho a un vota 

por cada participación de un a en blanco y las abreienciones 38 

sumarán a la mayoría, Jag Tesotuciones de la Junta General son obligatorias



La
 

L
a
 

E 

para: todos Jos sociós, inclusive para Jos inasistentes o Jos que votaren en 

contra; sin perjui cio de la acción que fienen éstos para impuonar ante un Juez 

de lo «Cil, las resoluciones de la Junta en los términos de la ley de 

Compañías.- ÁTCULO DECIMO TERCERO.- REPRESENTACION LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA: La representación legal de la Compañia, judicial 2 

extrajudicialmente Ja ejercerá el Gerente General en la forma como se expresa 

enseguida: el Gerente General se encuentra facultado para ejecutar en 

nombre de la Compañia toda clase de Atos y contratos de cualquier 

naturaleza y monto, siempre que se relacione con su objeto social- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES: 

La Compañia tendrá un Presidente QUE Gerá elegido por la Junta General de 

entre Jos socios de la Compañía, para el periodo de dos años, y podía | ser 

reelegido por periodos iguales indefinidamente, Sus airibuciones son; 2) 

Súper vigilar la buepa marcha de la Compañia y el cumplimiento de la Ley de 

Jos Estatutos; Ao presas la Junta General de socios” e ct) Reemplazar al 

Gerente General por auséncia. impedimento o incapacidad de éste, hasta que 

Ja Junta Genera] nombre a otro Gerente Genera)- ARTICULO DECIMO 

GUINTO.- DEL GERENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES: La Junta 

General elegirá al Gerente General. se la Compañía de entre sus socios 0 

fuera de ellos, para un periodo de dos años y podrá ser reelegido por periodos 

iguales indefinidamente. Representara a la Compañía y tendrá a su cargo la 

administración y contabilidad de ella. Sus atribuciones son: 3) organizar las 

Oficinas de la Compañia/b) nombrar y remover al personal de la Compañia y 

señalar sus remuneraciones; ro el movimiento económico y financiero 

de la Compañía; dYPresentar a la Junta General de Socios un informe anual y 

el balance que refleje la situación económica de la Compañia, la cuenta-de 

pérdidas y de ganancias, la propuesta de distribución de utilidades; ea 

el archivo y la correspondencia; Deva" el libro de actas y participaciones de 
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Na la Ley y el presente estatuto / ARTICULO DECIMO SEX 
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General, y 

BROGACION. Cuando faltare el Presidente lo su subrogará la persona 

designada por la Junta General de socios, en ausencia, impedimento Q 

imposibilidad temporal o definitiva” del Gerente General lo reemplazará el 

Presidente hasta que la Fa cenera de Socios adopte las resoluciones 

correspondientes .- CAPITULO CUARTO. DEL REPARTO DE UTILIDADES, 

DE LA FISCALIZACIÓN, DEL EJERCICIO ECONOMICO-ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- REPARTO DE LAS UTILIDADES : El reparto de las 

utilidades se harácen proporción directa del número de participaciones 

pagadas- ARTICULO DECIMO OCTAVO.-  FISCALIZACIONES. La 

fiscalización de la Compañia correrá a cargo de un Comisario nombrado por la 

Junta General. - ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- EJERCICIO ECONOMICO - 

El ejercicio económico de la Compañía correrá desde el primero de Enero 

hasta el treinta y uno de Diciembre de cada año.- CAPITULO QUINTO - 

INTEGRACION Y PAGO DEL  CAPITAL- ARTÍCULO VIGESIMO - 

INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía es el de 

il dólares de los Estados Unidos de Morte América ($1000,00) los mismos 

   CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

   

encuentran integramente suscritos ypagadoS de la siguiente manera A 

  

  

  

| SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
N SUSCRITO PAGADO _PARTICIPACIONES 

Í Aida L. Jácgme Moya / $ $900.00 Úgomoo soon 
Diego F Carrera Jácome $100,D0 O 5100,00 e $100,00 NIT 

TOTAL ($51000,00 > $1000,00 “$000.00.       

|
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DISPOSICIONES 2. Los socios de manera expresa autorizan aj 

Doctor PATRICIO MORALES GOMEZ eára. que realice todos los irámites 

necesarios encaminados a la constitución _de la Compañía, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil € ondiente e iqualmente para que 

obtenga 2 nombre de la Compañia, -€l Registro Único de Contribuyentes y la 

Patente Municipal respectiva.- s (HASTA AQUÍ LA MINUTA» Los 

comparecientes ralifican Ja minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por el doctor PATRICIO MORALES GOMEZ, portador de la matrícula 

profesional número ochenta y siete noventa y seis del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento del presenté instrumento se observaron 

todas las solemnidades que el caso requiere y leida que les fue integramente 

a Jos comparecientes por mi el Notario estos se afirman y ratifican en su 

contenido, finmando en unidad de acto junto conmigo de todo Jo cual doy fe.- 

  

SR. DIÉÍO FRANCISCO CAnSAn JÁCOME 7 

CC. (ANDISSAA 

y, Air) a” SRA. AIDA LUCRECIA IACOMEMO 
CC. 1702664272 e 

DR. DIEGÁ JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

E 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7459367 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PROANO BETANCOURT IRENE DEL PILAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 0110:2012 13:22:05 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

     

  

1.- CARRERA JACOAJE CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPT) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMNINARA El: 31/10/2012 

A PARTIR DEL 29/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  
  . la facultad 

ÓN: De e cn q An. 18 úe 
sta en .: ha ta presentó. | previst CE a 

la Lay ¿nea e Gl LALA el Sac mento ORIGINAL 
e ET $ 4 Ju 

0 Qué DA pida
 Se E 
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DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ iGuio, 4 
SECRETARIO GENERAL ' 

 



BANCO DE GUAYAQUIL 
" MULTIBANCO 

   Quito, 25.de Octubre de 2012 

- Señores o 
. - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
+" Ciudad > 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta de 
Integración de Capital a nombre de la compañía CARRERA JACOME CIA LTDA de USD. 
1000.00 (MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha 
sido consignada por las siguientes personas: 

Só MOYA AIDA LUCRECIA 5 900.00 

Cc ARRERA JACOME DIEGO FRANCISCO $ 100.00 

TOTAL $ 1000.00 

Ei valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos comunique 
que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al banco, de los +. 

Estatutos y nombramientos inscritos. 

  

EDGAR ARROYO 
JEFE OPERATIVO 
AG. AMAZONAS 
BANCO DE GUAYAQUIL 

REV. 06.99- COD. 108144
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SURLENTE, ENCARGADO DEriRNAFARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en 
fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, debidamente 

sellada y firmada, en Quito a, TREINTA de OCTUBRE del año 

dos mil doce.- 

DR. DIEGÓ JAVI LMEIDA MONTERO 

Notario Suplente (E), E cargado De La Notaria Decima 
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- -- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA CARRERA JACOME CIA. 

LTDA. celebrada el 30 de Octubre de 2012 ante el Suscrito Notario 

Décimo Suplente ( E) Doctor Diego Almeida Montero, según Acción de 

Personal número seiscientos diecisiete guión DNP, de fecha treinta y 

uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura 

de Transición; y en cumplimiento a lo ordenado por el Dr. Oswaldo 

Noboa León, Director Jurídico de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.1J.DJC.Q.13.000062 de 4 de Enero de 2013, tomé nota de la 

Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 30 de Enero de 

2013.- factura No.29940.- 

pal 

      
    
   

   
Notario Suplente ( E ) de la Notaría Décima del CantóM'Quitouador
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a NÓ mm pm l TA NS 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento. y la resolución, número A . . ] 

co SCIJDIC :Q. 13. SESENTA Y DOS. del - Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE o 

OS COMPAÑÍAS de 04 de enero de-2.013, bajo el número. 0459 del. Registro: Mercantil, ES 
.. . Tomo 144.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de > 2 . o 

po CONSTITUCIÓN de la Compañía "CARRERA JÁCOME CÍA. LTDA." e , . to o 
xo... el treinta de octubre del año dos mil doce, ante el Notario DÉCIMO SUPLENTE del ' o 

- Distrito Metropolitano de Quito, DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. Se. - o o 
. fijó un extracto para Conservarlo por - Seis meses, según lo ordena la. Ley, signado con.el., a 
número 0256.- Se da AO dispuesto er en el ARTÍCULO SEGUNDO UN o 
de la citada resolución; de. “conformidad a lo establecido en; el Decreto 733 
agosto de 1975, publicado en el Registro'Ofic ciál/878 de 29/de agosto d 
Se anotó en el Repertorio” bajo el NUI Quito, a no de, Tero del año dos o / De 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.13. 0 4 7 1 2 

Quito, 18 FEB 2013 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CARRERA JACOME CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE QUITO


